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RESOLUCIÓN R. N° 4639 - 2025-UNFV 
 

                                           San Miguel, 22 de enero de 2025 
 

Visto, el Oficio N° 002-2024-CN-UNFV de fecha 03.07.2024, del Presidente de la Comisión 
Negociadora de la Universidad Nacional Federico Villarreal, entre los Representantes de esta 
Universidad y del Sindicato Único de Trabajadores Administrativos “Fraternidad”-SUTAF, mediante el 
cual remite para su aprobación el Convenio Colectivo a Nivel Descentralizado; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, “la Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
Universidades se rigen por sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes”; así 
también, el artículo 28° de la referida norma, establece que el Estado reconoce los derechos de 
sindicación, negociación colectiva y huelga (…); 
 
Que, el literal d) del artículo 44° de la Ley N° 30057 – Ley del Servicio Civil, establece de la negociación 
colectiva lo siguiente: d) Los acuerdos suscritos entre los representantes de la entidad pública y de los 
servidores civiles tiene un plazo de vigencia no menor de dos (2) años y surten efectos obligatoriamente 
a partir del 01 de enero del ejercicio siguiente (…);  
 
Que, conforme al numeral 23.2 del artículo 23° del Decreto Supremo N° 008-2022-PCM que aprueba 
los Lineamientos para la implementación de la Ley N° 31188, Ley de Negociación Colectivas en el 
Sector Estatal, se dispone que el Presidente de la Representación Empleadora debe informar a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, o la máxima autoridad administrativa de la entidad del Sector 
Público, según el nivel de negociación, los resultados del trato directo en un plazo máximo de tres (3) 
días hábiles desde su conclusión, remitiendo el convenio colectivo suscrito o el acta de no acuerdo, de 
ser el caso;  
 
Que, mediante Resolución R. N° 2951-2024-UNFV de fecha 12.01.2024 se designó a los 
representantes de la empleadora Universidad Nacional Federico Villarreal ante la Comisión 
Negociadora; así como, al Secretario Técnico de la referida comisión; asimismo, se amplió sus alcances 
mediante Resolución R. N° 3056-2024-UNFV de fecha 08.02.2024, integrando y reconociendo a los 
representantes del Sindicato Único de Trabajadores Administrativos “Fraternidad” – SUTAF en la 
conformación de la Comisión Negociadora para el periodo 2024; 
 
Que, mediante Oficio de Visto, el Presidente de la Comisión Negociadora de la Universidad Nacional 
Federico Villarreal, informa que la Comisión se instaló el 20.02.2024, realizándose diez (10) sesiones 
de negociación en las cuales se debatió y deliberó las cláusulas del proyecto del convenio colectivo 
presentado por el SUTAF, en algunos casos fue necesario realizar consultas a instituciones externas y 
entes rectores y finalmente con fecha 02.07.2024, se llevó a cabo la última sesión en la que se suscribió 
el Convenio Colectivo a nivel Descentralizado suscrito entre la UNFV y el SUTAF, con el cual se cierra 
el trato directo y la comisión da por culminada la labor encomendada por vuestro superior despacho; 
en tal sentido, conforme a lo establecido en el numeral 23.2 del artículo 23° de los Lineamientos para 
la implementación de la Ley N° 31188, Ley de Negociación Colectivas en el Sector Estatal, la citada 
Comisión remite el Convenio Colectivo a nivel Descentralizado; 
 
Estando a lo dispuesto por la señorita Rectora en Proveído N° 0493-2025-R-UNFV de fecha 
21.01.2025; y de conformidad con la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, el Estatuto, el Reglamento 
General de la Universidad Nacional Federico Villarreal, la Resolución R. N° 9709-2021-UNFV de fecha 
31.12.2021 y la Resolución R. N° 479-2022-CU-UNFV de fecha 27.06.2022; 
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SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Aprobar el Convenio Colectivo a nivel Descentralizado, suscrito entre los 
representantes de la Universidad Nacional Federico Villarreal y del Sindicato Único de Trabajadores 
Administrativos “Fraternidad” – SUTAF, en la Comisión Negociadora de la Universidad Nacional 
Federico Villarreal, designada mediante Resolución R. N° 2951-2024-UNFV de fecha 12.01.2024 y 
ampliada mediante Resolución R. N° 3056-2024-UNFV de fecha 08.02.2024, según lo establecido en 
el numeral 23.2 del artículo 23° del Decreto Supremo N° 008-2022-PCM que aprueba los Lineamientos 
para la implementación de la Ley N° 31188, Ley de Negociación Colectivas en el Sector Estatal, 
conforme se detalla en el documento anexo que en cinco (05) folios debidamente sellados y rubricados 
por el Secretario General de la Universidad, forman parte de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – La Dirección General de Administración, la Oficina Central de Planificación; 
así como la Oficina de Recursos Humanos, dictarán las medidas necesarias para el cumplimiento de 
la presente resolución. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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